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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA   

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

207º, 159º y 19º 
Nº _________                                                       FECHA: __________ 
 

RESOLUCIÓN 
 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto Nº 2.405, 
de fecha 2 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.957 de la misma fecha; ratificado mediante 
Decreto Nº 2.652, de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.067 de la misma fecha; 
en ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto en los artículos 
65 y 78, numerales 19 y 27 del Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 
2014; lo establecido en el artículo 5 numeral 2, artículo 20 numeral 6 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 48 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del 
Servicio de Policía de Investigación, el Cuerpo de Investigaciones Científicas, 
Penales y Criminalísticas y el Servicio Nacional de Medicina y Ciencias 
Forenses, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.079, Extraordinario de fecha 15 de junio de 2012, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 42 del Decreto N° 1.624, 
contentivo del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.175 Extraordinario, de fecha 20 de 
febrero de 2015, reimpreso por error material en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.627, de fecha 24 de marzo de 
2015; 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Se designa al ciudadano JHONNY RAFAEL SALAZAR BELLO, 
titular de la cédula de identidad Nº V-10.882.214, como Subdirector 
General Encargado del Cuerpo de Investigaciones Científicas, 
Penales y Criminalísticas, órgano desconcentrado dependiente de este 
Ministerio. 
 
Artículo 2. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 
 
 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Caracas, 1 6 MAR. zri 

Años 207°, 159º y 19º 

RESOLUCIÓN Nº 0 3 1 

El Ministro del Poder Popular de Economía y Fi nanzas, designado mediante 
Decreto Nº 3.126 de fecha 26 de octubre de 20 17, publ icado en la Gaceta 
Oficia l de la Repúbl ica Bolivariana de Venezuela Nº 41.265 de la misma 
fecha, en ejercicio de las atribuciones que le confiere numerales 2, 19 y 27 
del artículo 78 del Decreto N° 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Admi nistración Pública, publicado en la Gaceta Oficial Nº 
6.147, de fecha 17 de noviembre de 2014, en concordancia con lo previsto 
en el numeral 2 del artículo 5; artículo 19 y numeral 6 del artículo 20 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 37.522 de fecha 06 de septiembre de 
2002, designa a la ciudadana ANABELLA DEL VALLE RIVAS DE TREJO, 
titu lar de la cédula de identidad Nº 14.87 . 2, como Consultora Jurídica, 
de la Oficina Nacional de Crédito Públic (ON P), adscrita al Min isterio del 
Poder Popular de Economía inanz , a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Repúbli Bolivaria a de Venezuela. 

Comuníquese y publiques , 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA Y TRIBUTARIA 

SNAT/2018/0021 

Caracas, 19 de marzo de 2018 

207°, 159° y 19° 

Quien suscribe, JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN, titular de la cédula de 
identidad V-10.300.226, Superintendente del Servicio Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y Tributaria, designado mediante Decreto 
Nº 5.851 de fecha 01 de febrero de 2008, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.863 de la misma fecha, de 
acuerdo a las atribuciones conferidas en el articulo 40 numerales 1 y 47, el 
articulo 7° y el articulo 10 numeral 11 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.211 Extraordinario, de fecha 30 de diciembre de 2015;y 
actuando de confonmidad con lo dispuesto en el articulo 45 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico Tributario, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.152 
Extraordinario, de fecha 18 de noviembre de 2014; el artículo 146 del 
Reglamento de la Ley de Impuesto sobre la Renta, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.622 Extraordinario, de 
fecha 24 de septiembre de 2003; en el marco del Decreto Nº 3.239 
mediante el cual se declara el Estado de Excepción y Emergencia Económica 
en todo el Territorio Nacional, dadas las circunstancias extraordinarias en el 
ámbito social, económico y político, que afectan el orden constitucional, la 
paz social, la seguridad de la Nación, las instituciones públicas y a los 
ciudadanos y ciudadanas habitantes de la República, a fin de que el 
Ejecutivo Nacional adopte medidas urgentes, contundentes, excepcionales y 
necesarias, para asegurar a la población el disfrute pleno de sus derechos, 
preservar el orden interno, el acceso oportuno a bienes, servicios, 
alimentos, medicinas y otros productos esenciales para la vida, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 6.356 Extraordinario, del 
9 de enero de 2018, prorrogado mediante Decreto Nº 3.308 de fecha 09 de 
marzo de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 41.357, de la misma fecha, 

Dicta la siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA QUE PRORROGA EL PLAZO PARA 
LA DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Artículo 1°. Se prórroga hasta el 31 de mayo de 2018 el plazo de las 
personas naturales y Jurídicas para realizar la declaración definitiva y pago 
del Impuesto sobre la Renta, cuyo ejercicio fiscal este comprendido desde el 
01 de enero del año 2017 hasta el 31 de diciembre del año 2017. 

Artículo 2°. Las personas naturales que opten en pagar el impuesto sobre 
la renta en porciones; la fecha de pago de la primera porción se 
corresponderá con la prevista en el artículo anterior de esta Providencia 
Administrativa. La segunda y tercera porción se pagarán de conformidad con 
lo establecido en el articulo 1 ° de la Providencia Administrativa 
N° SNAT/2003/1697 de fecha 18/03/2003, publicada en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 37.660, de fecha 28 de marzo de 
2003. 

Artículo 3°. Se prorrogan hasta el 31 de mayo de 2018, los lapsos 
establecidos en el literal g del articulo 1 de la Providencia Administrativa 
SNAT/2017/0053, de fecha 19/10/2017, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 41.288 de fecha 28/11/2017, que 
establece el Calendario de Sujetos Pasivos Especiales para las obligaciones 
que deben cumplirse en el año 2018. 

Artículo 40, Se prorrogan hasta el 31 de mayo de 2018 para los sujetos 
pasivos especiales cuyo ejercicio fiscal irregular cierra en los meses de 
octubre y noviembre del año 2017; enero y febrero del año 2018, los lapsos 
establecidos en el literal h del artículo 1 de la Providencia Administrativa 
SNAT/2017/0053, de fecha 19/10/2017, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 41.288 de fecha 28/11/2017, que 
establece el Calendario de Sujetos Pasivos Especiales para las obligaciones 
que deben cumplirse en el año 2018. 

Artículo 50, Las personas naturales que a la fecha hayan realizado su 
declaración y optado en pagar en porciones el impuesto sobre la renta, se 
regirán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2° de esta Providencia 
Administrativa. 

Artículo 6º. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Comuníquese y publiquese, 

/ 
/ 

( 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO 

SOCIAL DE TRABAJO 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 103 

Caracas, 14 de marzo de 2018 
Años 207°, 159° y 19º 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, designado 
mediante Decreto Nº 2.919, de fecha 21 de junio de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.177, de igual 
fecha; con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficiencia 
política y calidad revolucionaria en la colaboración y coordinación entre las 
unidades desconcentradas territorialmente del Ministerio del Poder Popular 
para el Proceso Social de Trabajo y sus entes adscritos, para la_ correcta 
aplicación del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Organlca del 
Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, en función de garantizar Y 
proteger la estabilidad y desarrollo del proceso social de trabaJo, como 
estrategia para consolidar la libertad, la independencia y la soberanía 
nacional, produci r los bienes y prestar los servicios que satisfagan las 
necesidades de la población y construir la sociedad justa y amante de la paz, 
la sociedad socialista. En ejercicio de las atribuciones conferidas en los 
numerales 2, 3, 12, 19 y 26 del articulo 78 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en concordancia con lo 
previsto en el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para el 
Proceso Social de Trabajo, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.174 Extraordinario, de fecha 20 de febrero de 
2015; con lo previsto en el numeral 2 del articulo 5 de la Ley del Estatuto de 
la Función Pública; el numeral 1 del articulo 500 Decreto con Rango, Valor Y 
Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras Y la 
Resolución Nº 9062 de fecha 04 de febrero de 2015. 

RESUELVE 

PRIMERO : Designar, en calidad de ENCARGADA, a partir de la fecha de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
a la ciudadana EGLANDIN DE JESUS CASTILLO OSPINO, cédula de 
identidad Nº 12.729.168, en el cargo de DIRECTORA ESTADAL {E), 
(Grado 99), código de nómina Nº 2257, adscrita a la Dirección Estada! 
Distrito capital. 
SEGUNDO: La funcionaria aquí designada ejercerá las funciones 
establecidas en el artículo 27 del Reglamento Orgánico del Ministerio del 
Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, además,. se le autoriza Y 
delega la firma de los actos y documentos que a cont1nuac1on se indican: 

l. Las circulares, memoranda, oficios y comunicaciones inherentes a su 
Dirección, dirigidas a las oficinas y Direcciones dependientes del 
Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo. 

2. La correspondencia inherente a su Dirección dirigida a los funcionarios 
subalternos, administrativos, judiciales, municipales, de los Estados y 
del Distrito Capital. 

3. La correspondencia de cualquier naturaleza, inherente a su Dirección, 
en respuesta a solicitudes dirigidas a su Despacho por los particulares. 

4. La certificación y documentación correspondiente a la Dirección a su 
Cargo. 

Así mismo, en virtud de lo establecido en los artículos 9 y 51 del Reglamento 
No. 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
sobre el Sistema Presupuestario, lo designo como funcionario responsable 
de la Unidad Administradora Desconcentrada, para la ejecución financiera 
del presupuesto de gastos del ejercicio económico financiero de 2018. 

TERCERO: En virtud de la atribución delegada, los actos señalados en la 
presente Resolución, deberán indicar de forma inmediata y debajo de la 
firma del funciona rio delegado, la fecha y el número de la presente 
Resolución y de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
donde haya sido publicada. 

Publiquese. 

.tl---
NESTOR VALENTIN OVALLES 

MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA 
EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 

Según Decreto No 2.919 de fecha 21/06/2017 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

No.41.177 de fecha 21/06/ 2017 




